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T A R I F A S  
J - PITBLICACJONES RESOLUCION No 770 del 29/5/85 

---P."---- 

Texto no mayor de 200 &brm Por cada Excedente 
Publicación (por dpalabra) . 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(cu!turaies. de~ortivas v de socorros mutuos) A 1,20 A 0,005 

-~onvocato~ias -~sarnbleás Entidades ~~ofes io :  
nales 

-Convocatorias Asambleas Cornercialej 
-Avisos Comerciales 
-Avisos Administrativos 
--Edictos de Mina 
-Edictos Concesión de Agua Páiblica 
-Edictos Judiciales 
-Posesión Veinteñal 
-Edictos Sucesorios 
-Remates Inmuebles v Automotores 
.-Remates Varics 

-Balances: 
Ocupando mis de Y4 y hasta '/z página A 9,- 
Ocupando más de  Y2 y 11asta 1 página A 15,- 
Mhs un adicional de A 7,50 en cancepto de prueba. 

.--- -...- 
11 - SUSCRIPGIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, m á ~  de un me? y hasta un año A 0,4@ 
Trimestral A 4,50 Atrasado, niás de un año A 0,80 
Mensual A 3,- Separata A 1,60 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de  acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cbmputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
- Las cifras se cumputarh como una sola palabra, e s t h  formadas por uno o varios gumh- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
- Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los s i gn~s  y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, S, 2, se considerarán como 

una palabra. 
Las pubiicaciones se efectuarán previo pago. Qtiedan exceptuadas las reparticiones 

nacbnales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar ot 
texto a publicar 13 correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas can certificado de pohrezd y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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M .  G . No 163 del 2,3:1-86 - Aoepb ok~actimimto f;or.muhdo por k Dbecición Niaicfmd 
del Sierviso Pienitieni;ciasi30 Fiede~~aid, corusishenhe en dios (2)  
b'ecas plma neiel'izIar e l  cursa de oad&es m la  Emsicuela 
, n i t m c h ~ a  de la Niación . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 

M .  E. No 167 del 23-1 -86 - Mo&a p ~ d a ' h ~ ~ w  d M. Lo &il ~WII@O No 1472/76 
y su pilaniRjl'la mexa y el M. 30 deJ de,wertio :NO. 15387/80 
fijando las vi&tÍie<rs paxa fwicmarios y a g a -  qufe m'e6- 
6an serv'iciio~s, ,ea Poihcia d e  la holvhcia . . . . . , . . . . . . . . . . 

M. E. N? 168 del 23-1 -86 - D,moga al decm&o No 1057/84 y suskirtupe los artidois 20, 
40 y 50 d'ei d,ecme$o No 389/815 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M.iE. N? 157 diel 22,-1-86- Modifiiia ddiesigaaioh t n p r a r i a  d e  p s m ~ a l  de la  Secre- 
6mha de Elsltiadot d e  Hacienda y Eioonomh . . . . . . . . . . . . . . 

hl. E. N? 158 del 22-1-816 - Aubosiza a 1ConQaduria Gr:al. dde la Pi&. a ooiont@atar m for- 
ma &vecita el mdiamienrtio de brn~eb1e  con la f i m a  
Vangmdiia S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M .:B. S .  No 160 del 23-1-86 - Dl@ja sin efecto daigniaiación de perisanal del H'olspitd "San 
R;afiael" d e  El ~Cimii . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 

M .G. No 164 de11 25-1-86-'Ph-ou~og1a .det&óúi d e  persomd de Goibexuacihn al "R6gi- 
men de trabajo oom dedicación dciomal  ~mclwsh" . . . . . . 

M .  G . N? 165 de l  23-1-86 - Rom~o~ga iafia&aaióoi. al ''Régjrmien con di&caición, adicimal" 
ia cliviexsa pemem~al c i d  d e  PoBcíia de la Pmovincia . . . . . . . 

M. E.  No 1,686 del 23-1-88 - !Rie~ct&ca decrieto N? 113/8'5 xdmod~o a rehcm1paw?Ó1n de 
pwsond ,en la ~D~iaimxiÚn Grai. d e  kgdt iwtw!a . . . . . . .. . . 

M .  E .  No 169 del 23-11-86 - Asigna funci$n in2imha a pmanal de ih Dkw~ción G ' m -  
a?al d'e Tipansiporhe de: 1,a TbovSnwa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M .  E!. NO 179 del 23-1-86 - R ~ d a m a  nasa de m n s d m i ~ i h n  , h t t w ~ ~ a M  p a  d s!e- 
ñw Osc:ar E e m d o  Minanda ,en oonwa del ,emciasikLami.ento 
disp~~,esto: pon- decaeto 191012f814 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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xbwal de iImueblies .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ... . . 
M.B .#S. ,N? 17,3 dei 2,3-1-~86~-Becrhicuzia fiecussia de alzada jni%e~uwst~~ por la  doctora Ana 

~Ganmlima Gazón d8e l?iguemoia leni sil c,aráicfiex d e  aplo~dwada 
dei sGor CWIW Aibl&o Sianunjl;lán ¡m coakxa de 1~ amo- 
leción No 483/85 lemianda d e  b 'Gaija de Fbev. Sb'cid . . . 

LICITACIONES PUBLICAS 

N? 58896 - 'Municipalidad d e  la Ciudad de: Swlta - N? 4/86 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
No 58878 - I.N.T.A., N? 1/86 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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N? 58852 - Dbección Nacional de Vialidd, N? 1730f86 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 58851 - Universidad Nacional de Salta, N? 01/86 .. . .. . . . . .. . .. . . . . . . . .. . . . . . . . 
N? 58841 - Dheccibn Nacional de Vialidad N? 1726/85 . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . 
CONCESION D E  AGUA PUBLICA 

No 58'885 - Eüeard'o Guzmán . . . . . . .. . . . . . . , .. . . . . . . .. . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . .. .. 265 
No 58884,- 'M'des.ba ,Lucúa .Carrizo de: Guzmán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265 
No 58883 - Victor ,&quwa y Angela Gómia de &quema . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . .. .. . 2% 

AVISOS ADMINISTRATIVOS 

No 58864 - Dirección General de Rentas c/h,anda Antonio . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . 265 

REMATE JUDPC'iAL 

NQ ,58894 - Rm Oisviaklo R. CéilBz - Juidoc Ex*. No 1395/85 . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 266 
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ASAMBLEA 
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Seceian A D M I N I S T R A T I V A  

DECRETOS 
salta, 15 de Enero d e  1986 

DECRETO No 112 
Secretaria General de la Gobernación 

VISTO el regreso a esta ciudad del que sus- 
cribe; 

Por ello, 
El  Gobernador d e  ]la ProvPIEcia 

* D E C R E T A :  

Artículo l o  - Queda asumido por paite del 
que sriscribe, a partir del día 15  da enero del 
corriente año, el mando gubernativo de la Pro- 
vincia 

a r t .  20 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia y 
Educación y filmado por el señor Secretario Ge- 
neral de la Gobernación. 

Art. - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

DE LOS RIOS ( m . )  - D ~ A I O ~  G O ~ O ~  - 
Salta, 23 de Enero d e  1986 

DECRETO N? 159 
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Hacienda y Economía 
Espte. No 21-13.932/86. 

VISTO el Decreto N? 920/79, cuyo artículo 
Z0 establece los porcentajes del Adicional por 
Dcstii~lc. que percibe el personal que se desem- 
peña en la Casa de Salta en la Capital Federal, y 

CONSIDERANDO: 
Que deben adecuarse los mismos, a fin de que 

la cifra resultante compense el costo de las di- 
versas erogaciones que resulta necesario atender 
origin~das por el desarraigo al que obliga la 
función, 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

ilrtíciilo lo - Sustitú~nese el artículo segundo 
del Decreto N? 920/79, por el siguiente: 

"Ari. 20 - E1 Adicional por Destino en Ca- 
sa de Salta cuya inclusión se dispone preceden- 
temente podrá ser otorgado al pasonal que se 
desempeñe en la mencionada delegación, por 
resolución de la Secretaría General de la Golrer- 
naoión, consistiendo en un complemento equiva- 
lente a los siguientes porcentajes d e  la asigna- 
ción de categoría de cada agente, salvo en d 
caso del titular de la citada repartición, para el 
cual se calculará sobre la asignación d e  la ca- 
te3oría 24, excluyendo en ambos casos antigue- 
dad y asignaciones familiares". 

Su detalle es el siguiente: 
''Para categoría 01 al 11: 70% (setenta por 

ciento) de asignación categoría d e  revista". 
"Para categoría 12 a 16: 60% (sesenta por 

ciento) de asignación categoría d e  revista". 
'Para categoría 17 a 18: 50% (cincuenta por 

ciento) d e  asignación categoría d e  revista". 
"Para categoría 19 a 21: 40% (cuarenta por 

ciento) de asignación categoría d e  revista". 
"Para categoría 22 a 24: 301% (treinta por cien- 

to) de asignación categoría d e  revista". 
"Para Titular Casa de Salta: 30% (treinta por 

ciento) de asignación categpría 24". 
Art. 29 -- El presente decreto será refrenda- 

do por el señor Ministro de Economía y firma- 
do por los señores Se~c~etario General de la Go- 
bernación y Secretario d e  Estado d e  Hacienda y 
Economía. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

DE LOS RIOS (Int.) - Cantarero - 
Dávalos - Tejerha 

Salta, 23 de E n a o  de 1986 
DECRETO NO 161 

Ministerio de Gobierno, Jmticia y Educación 
Secretaría de Estada d e  Gobierno 

VISTO el Expediente N? 44-25.611/85, don- 
de Jefatura de Policía propicia modificaciones 
al decreto N? 248/75 -Reglamento del Régi- 
men de Fromociones Policiales-, en carácter 






















